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CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 
 

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN 

DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ 

DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 
 

SOBRE 1 
PROPUESTA TECNICA 

ORIGINAL 
 
 

PROPONENTE: CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 
DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY 

C.C. 79.791.210 DE BOGOTA D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 

DIRECCION: CALLE 47 N° 4-61 OFI: 8 COWORKING B/ PIEDRA PINTADA 
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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
Ibagué, 21 de octubre de 2021 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-DE CERO A SIEMPRE  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA N° PAF-ICBFGS-I-070-2021 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria N° PAF-ICBFGS-I-070-2021 cuyo objeto es contratar “LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL 
DEPARTAMENTO DE SUCRE. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta 
propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro:  
 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con 
los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento 
de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro 
de los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos 
de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, 
los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno 
socio económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en 
cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los 
efectos de esta declaración. 

CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 
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7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 
requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser 
seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del 
supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y de 
experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o 
unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad  y demás 
prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto 
de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, 
conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, 
efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos 
recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas. 

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito 
de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia] En caso que proceda.   

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito 
de antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia] En caso de que proceda. 

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 

 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:  
 
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 
Documento de identidad o NIT: N/A 
Representante Legal: Diego Mauricio Lamprea Godoy 
País de Origen del Proponente: Colombia 
 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país 
de origen de cada uno de los integrantes). 
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CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de 
la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
 
Dirección: Calle 47 N° 4-61 Oficina 8 Coworking 461 Barrio Piedra Pintada Parte Alta 
Ciudad: Ibagué - Tolima  
Teléfono(s): N/A     Teléfono Móvil: 3157236844  
 
Correo Electrónico: arqdilamlicitaciones@gmail.com 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY 
Representante Legal 
ARQDILAM CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
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DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
Entre los suscritos a saber: Diego Mauricio Lamprea Godoy mayor de edad, vecino de la ciudad Ibagué, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.791.210 de Bogotá, domiciliado en la Calle 47 N° 4 – 61 Oficina 8 
Coworking 461  Barrio: Piedra Pintada Parte Alta, de la ciudad de Ibagué, quien actúa en calidad de 

representante legal de la empresa   ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS, Identificada con Nit: 

900.153.270-3, y Cesar Augusto Cuellar mayor de edad, vecino de Ibagué, identificado con cedula N°. 
93.372.186 de Ibagué, domiciliado en  el Condominio Ronda de Vergel casa 77, de la ciudad de Ibagué, 

actuando en calidad de persona natural, facultados por los estatutos sociales, manifestamos que mediante el 

presente documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: OBJETO: El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre la Empresa 
ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS, y CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ, con el propósito de 

complementar las capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes que constituyen 
el presente CONSORCIO, para la presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución del 

contrato, dentro de la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 cuyo objeto “LA INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 

DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ 
DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE”, ofrezco mediante la suscripción del 

contrato, que nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la presente CONVOCATORIA.  

 

En consecuencia, las actuaciones hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la CONVOCATORIA y 
del contrato, afectaran a todos los miembros que lo conforman.  La capacidad del Consorcio se extiende a la 

ejecución de todas las actividades necesarias para participar en la presente CONVOCATORIA. 
 

SEGUNDA: DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará CONSORCIO AR 

INTERVENTORES 070 
 

TERCERA: DOMICILIO Y CORREO: El domicilio del CONSORCIO será: Calle 47 n° 4-61 Oficina 8 Coworking 
461 Barrio Piedra Pintada. Teléfonos: Celular: 315 273 6844 de la ciudad de Ibagué. Correo electrónico: 

arqdilamlicitaciones@gmail.com 
 

CUARTA: REPRESENTANTE LEGAL Y SUPLENTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante Legal 

del presente CONSORCIO a DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY identificada con cedula de ciudadanía N° 
79.791.210 de Bogotá D.C., y como suplente a la Ingeniera CLAUDIA SUSANA YUSTES CUBILLOS 

identificado con cedula de ciudadanía N° 55.162.123 de Neiva, quienes están expresamente facultados para 
firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos en la selección, para firmar el contrato y tomar 

todas las decisiones que fueren necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades.  

 
QUINTA: DURACIÓN: El Plazo de ejecución del contrato es de Ocho (8) meses. La duración de este consorcio 

será igual al término de la ejecución del contrato, y cinco (5) año más.  
 

SEXTA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación: 
 

ARQDILAM CONSULTORIA Y ARQUITECTURA SAS                          90% 

CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ                 10% 
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SÉPTIMA: CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes 

del consorcio, unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita 
de FINDETER.  En caso de aceptarse la cesión por parte de FINDETER, el cesionario deberá tener las mismas o 

mejores calidades que el cedente. 
 

OCTAVA: LEY APLICABLE: La ejecución e interpretación de este Contrato será regulada por las Leyes 
Colombianas. 

 

NOVENA: RESPONSABILIDADES: La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los veintiún (21) 
días del mes octubre de 2021, en la ciudad de Ibagué. 

 
Integrantes:  

 
  

  

ARQDILAM CONSULTORIA Y ARQUITECTURA SAS               CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ 
Integrante                     Integrante 

NIT: 900.153.270-3                               C.C. 93.372.186 de Ibagué  
R.L. DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY 

C.C. 79.791.210 de Bogotá D.C. 

 
 

 
Representante Legal  Representante Legal Suplente 

  

DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY CLAUDIA SUSANA YUSTES CUBILLOS 

C.C. 79.791.210 de Bogotá D.C. C.C. 55.162.123 de Neiva 
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E408072

CERTIFICA

Que el Arquitecto DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY con cédula de ciudadanía No. 79791210 de
Bogota D.C., registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. A25152001-79791210, expedida en
cumplimiento de la Resolución No. 15 del 12 de Julio de 2001 por el Consejo Profesional Nacional de
Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares., la cual se encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos
y Profesionales Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 13 dias del mes de Julio de 2021 .

ENRIQUE URIBE BOTERO
Director Ejecutivo 

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y
probatoria, según lo establecido en la Ley 527 de 1999. La falta de firma del titular no invalida el certificado.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 
[https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digitall] 

y digite el siguiente código de verificación  9LhJKEl

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-1051110

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 93372186, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-61995 desde el 17 de Octubre de 
1996, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 695.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintiuno (21) días del mes de 
Octubre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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 Bogotá DC, 22 de octubre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79791210:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 180577248

WEB

09:24:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co13



22/10/21 9:26 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 09:26:39 AM horas del 22/10/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79791210 
Apellidos y Nombres: LAMPREA GODOY DIEGO MAURICIO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial,
barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00 am
a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en Línea
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 22 de

octubre de 2021, a las 09:20:52, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 93372186
Código de Verificación 93372186211022092052

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 22 de octubre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S    identificado(a) con NIT número 9001532703:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 180577368

WEB

09:24:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co16



22/10/21 9:27 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/10/2021 09:27:21 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 93372186 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de

validación No. 26636151 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición

del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 22 de

octubre de 2021, a las 09:21:19, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9001532703
Código de Verificación 9001532703211022092119

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 22 de

octubre de 2021, a las 09:19:58, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79791210
Código de Verificación 79791210211022091957

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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22/10/21 9:28 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/10/2021 09:27:58 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79791210 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de

validación No. 26636177 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición

del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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22/10/21 9:26 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 09:26:11 AM horas del 22/10/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 93372186 
Apellidos y Nombres: CUELLAR DIAZ CESAR AUGUSTO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial,
barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00 am
a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en Línea
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 Bogotá DC, 22 de octubre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 93372186:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 180577076

WEB

09:23:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co22



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14718949357

     9 0 0 1 5 3 2 7 0 3 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona jurídica 1                               

           

ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES  S. A. S

ARQDILAM CONSULTORIAS 

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CL 47   4   61  OF 8 BRR PIEDRA PINTADA
Arqdilam@gmail.com

                   2 7 8 3 0 7 0       3 1 5 7 2 3 6 8 4 4

7 1 1 0 2 0 0 7 0 5 3 0 7 0 2 0 2 0 0 7 0 5 3 0 4 2 9 0 4 1 1 2       1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 10 - 23 / 21 : 55: 02

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 05-01-2021 09:46:34AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14698006639

      9 3 3 7 2 1 8 6 5 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 3 3 7 2 1 8 6             1 9 8 6 1 0 2 8

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Ibagué 0 0 1

CUELLAR DIAZ CESAR AUGUSTO

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CA 77 CON RONDA DEL VERGEL
cekudiz2000@yahoo.es

                   2 7 1 1 0 6 1       3 1 5 8 7 7 6 9 4 2

4 2 2 0 1 9 9 9 0 3 0 4 4 1 1 2 1 9 9 9 0 3 0 4 4 2 1 0 7 1 1 0 2 1 4 2    

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 07 - 09 / 15 : 45: 01

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 10-02-2021 11:03:49AM
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 Calle 47 N° 4 – 61 Oficina 8 Coworking 461  Barrio: Piedra Pintada Parte Alta  - Cel: 315 723 68 44 

E – mail : arqdilamlicitaciones@gmail.com 

 

 
 
 

FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
Ibagué, 21 de octubre de 2021 
 
Señores    
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21. 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 
  
Objeto: contratar “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO 
DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le 
corresponda según el caso: 
 
Yo, Diego Mauricio Lamprea Godoy, identificado con 79.791.210, en mi condición de (marque con una 
X según el caso) Persona Natural _____  Representante Legal __X__ Revisor Fiscal de ARQDILAM 
CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS identificada con  Nit 900.153.270-3,  debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Ibagué, certifico el pago de los aportes de pensión y riesgos laborales y 
de Caja de Compensación Familiar correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que 
legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de 
selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos) y así mismo 
declaro bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF, SENA y 
Seguridad Social en Salud. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY 
Representante Legal 
ARQDILAM CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
 

CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 
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DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

DV

9

Nº AFILIADOS

7112

SST.ARQDILAM@GMAIL.COM

ACT. ECO

BANCO DAVIVIENDA

ENTIDAD RECAUDO

Pagada

NI 900153270

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL

ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS3

CLASE

B

CÓDIGO

0

CALLE 47 N 461 PIEDRAPINTADA ALTA

DIRECCIÓNMUN-DEP

73-1

TELÉFONO

2761776

ARL

ARL SURA - 14-11

PERIODO PENSIÓN

2021-10-15

CENTRO DE TRABAJOFECHA PAGO

2021-09 TODOS LOS CENTROS2021-10

PERIODO SALUD PLANILLA

21590556

21590556

REF. DE PAGO
(PIN)

TODOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TODOS

VALOR PAGO

2.731.300

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

F. PRESENTACIÓN

ÚNICA

ESTADO PLANILLA

EMAIL

0

INTERES X MORA

FECHA LIMITE
PAGO

2021-10-19

TIPO PLANILLA

E

TIPO DE EMPRESA

EXENTO DE PARAFISCALES

Jurídica

S

RESUMEN PLANILLA PAGADA

IN
G

R
E

T Total

S
ub

. T
ip
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C

ot
.NOVEDADESEMPLEADO
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D

E
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E
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LN

V
S
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S

P

IG
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L

V
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T

V
A

C
AFPT

A
V

P

DIAS

E
P

S

A
F

P

C
C

F

A
R

L

PENSIÓN

CotNOMBRE IBC FNSOL FNSUB Cot

SALUD

IBCNOMBRE NOMBRE CotIBC

CCF RIESGOS

Cot.IBC

PARAF

IBC

SENA

Cot.

ICBF

Cot.

ESAP

Cot.

MIN

Cot.

T
A

E

T
D

P

T
ip
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ARL

TARIFA

Exento de
Parafiscales

SALARIO MODALIDAD DE
SALARIO

0 30 30 30 0 0 908.526 36.400908.526 4.800908.52636.400 0 0 0 0 0 01 0 223.000
COMFENALC
O-CCF50

30
BENAVIDES HURTADO
JAIME ESTEBAN

145.400908.526
SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,00522 SCC 12346390011 908.526 F

X 0 30 30 30 0 0 908.526 36.400908.526 63.300908.52636.400 0 0 0 0 0 01 0 281.500
COMFENALC
O-CCF50

30
CASTELLANOS JATER
GABRIELA

145.400908.526
SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 10697559692 908.526 F

X 0 7 7 7 0 0 211.990 8.500211.990 14.800211.9908.500 0 0 0 0 0 01 0 65.800
COMFENALC
O-CCF50

7
CORTES GUIFO JONNY
ALEJANDRO

34.000211.990
SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 11105459113 908.526 F

0 30 30 30 0 0 908.526 36.400908.526 4.800908.52636.400 0 0 0 0 0 01 0 223.000
COMFENALC
O-CCF50

30
FORERO APONTE
MADELIN

145.400908.526
SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,00522 SCC 11105104524 908.526 F

0 30 30 30 0 0
1.600.000

64.000
1.600.000

111.400
1.600.000

64.000 0 0 0 0 0 01 0 495.400
COMFENALC
O-CCF50

30
GARCIA GONGORA
JULIANA VALENTINA

256.000
1.600.000 COOMEVA

EPS-EPS016
PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 11105816685
1.600.000

F

X 0 15 15 15 0 0
1.000.000

40.000
1.000.000

69.600
1.000.000

40.000 0 0 0 0 0 01 0 309.600
COMFENALC
O-CCF50

15
HERNANDEZ BERNAL
MIGUEL ANTONIO

160.000
1.000.000

NUEVA E.P.S.
S.A.-EPS037

PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 11105489256
2.000.000

F

0 30 30 30 0 0 908.526 36.400908.526 4.800908.52636.400 0 0 0 0 0 01 0 223.000
COMFENALC
O-CCF50

30
LEYTON GODOY
MAGALY

145.400908.526
NUEVA E.P.S.
S.A.-EPS037

COLPENSION
ES-25-14

0,00522 SCC 657296587 908.526 F

0 30 30 30 0 0 908.526 36.400908.526 63.300908.52636.400 0 0 0 0 0 01 0 281.500
COMFENALC
O-CCF50

30
LOPEZ GALLEGO JHON
JAIRO

145.400908.526
FAMISANAR-
EPS017

PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 963534998 908.526 F

0 30 30 30 0 0
2.030.000

81.200
2.030.000

141.300
2.030.000

81.200 0 0 0 0 0 01 0 628.500
COMFENALC
O-CCF50

30
YUSTES CUBILLOS
CLAUDIA SUSANA

324.800
2.030.000 SANITAS-

EPS005
PROTECCION
-230201

0,06960 SCC 551621239
2.030.000

F
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IBC SALUD IBC CAJASIBC PENSIÓN IBC RIESGOS

9.384.620 9.384.6209.384.6209.384.620

AFILIADOSCÓDIGO
SALDOS E

INCAPACIDADES
DESCONTADOS

VALOR
LIQUIDADOSUBSISTEMA INTERESES

MORA
NIT VALOR UPCDV VALOR A PAGAR

9 1.501.800 0 0 1.501.8000AFP(Administradoras: 3)
800229739  0 324.800 0230201 0 0 324.8001    PROTECCION
800224808  8 1.031.600 0230301 0 0 1.031.6007    PORVENIR
900336004  7 145.400 025-14 0 0 145.4001    COLPENSIONES

9 375.700 0 0 375.7000EPS(Administradoras: 5)
830003564 7 36.400 0EPS017 0 0 36.4001    FAMISANAR
800130907 4 117.700 0EPS002 0 0 117.7004    SALUD TOTAL
805000427 1 64.000 0EPS016 0 0 64.0001    COOMEVA EPS
900156264 2 76.400 0EPS037 0 0 76.4002    NUEVA E.P.S. S.A.
800251440 6 81.200 0EPS005 0 0 81.2001    SANITAS

9 478.100 0 0 478.1000ARP(Administradoras: 1)
890903790 5 478.100 014-11 0 0 478.1009    ARL SURA

9 375.700 0 0 375.7000CCF(Administradoras: 1)
890700148 4 375.700 0CCF50 0 0 375.7009    COMFENALCO-TOLIMA

Gran Total 00 2.731.3002.731.300 0

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

DV

9

Nº AFILIADOS

7112

SST.ARQDILAM@GMAIL.COM

ACT. ECO

BANCO DAVIVIENDA

ENTIDAD RECAUDO

Pagada

NI 900153270

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL

ARQDILAM CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES SAS3

CLASE

B

CÓDIGO

0

CALLE 47 N 461 PIEDRAPINTADA ALTA

DIRECCIÓNMUN-DEP

73-1

TELÉFONO

2761776

ARL

ARL SURA - 14-11

PERIODO PENSIÓN

2021-10-15

CENTRO DE TRABAJOFECHA PAGO

2021-09 TODOS LOS CENTROS2021-10

PERIODO SALUD PLANILLA

21590556

21590556

REF. DE PAGO
(PIN)

TODOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TODOS

VALOR PAGO

2.731.300

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

F. PRESENTACIÓN

ÚNICA

ESTADO PLANILLA

EMAIL

0

INTERES X MORA

FECHA LIMITE
PAGO

2021-10-19

TIPO PLANILLA

E

TIPO DE EMPRESA

EXENTO DE PARAFISCALES

Jurídica

S

RESUMEN PLANILLA PAGADA

TOTALES IBC

IBC PARAF

0
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 Calle 47 N° 4 – 61 Oficina 8 Coworking 461  Barrio: Piedra Pintada Parte Alta  - Cel: 315 723 68 44 

E – mail : arqdilamlicitaciones@gmail.com 

 

 
 

FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
 
 
Ibagué, 21 de octubre de 2021 
 
Señores    
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21. 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 
  
Objeto: contratar “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO 
DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le 
corresponda según el caso: 
 
Yo, Cesar Augusto Cuellar Diaz, identificado con 93.372.186 de Ibagué, en mi condición de (marque 
con una X según el caso) Persona Natural __X___  Representante Legal ____ Revisor Fiscal____, 
certifico el pago de los aportes de pensión y riesgos laborales y de Caja de Compensación Familiar 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de 
presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos) y así mismo declaro bajo la gravedad de juramento 
que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad Social en Salud. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ 
C.C. 93.372.186 DE IBAGUÉ 

 
 
 

CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,500,000 $400,000 $2,500,000 $312,500 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $712,500

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $2,500,000 $400,000 $2,500,000 $312,500 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $712,500

Ciudad: IBAGUE Depto: TOLIMA (1 Afiliados) $2,500,000 $400,000 $2,500,000 $312,500 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $712,500

1 CC 93372186 CUELLAR CESAR                  25-14 30 $2,500,000 $400,000 EPS016 30 $2,500,000 $312,500 0 $0 $0 0 $0 $0 0 $0 $0 No $712,500

Total         Afiliados( 1) $2,500,000 $400,000 $2,500,000 $312,500 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $712,500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 93372186 CUELLAR DIAZ CESAR AUGUSTO INDEPENDIENTE PRINCIPAL CARRERA 5 37 BIS  19 APTO 
1001

IBAGUE-TOLIMA 2669304 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-08 2021-08 1156459760 9425604921 I 2021/09/20 2021/10/06 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 16 $712,500

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 93372186 CUELLAR DIAZ CESAR AUGUSTO INDEPENDIENTE PRINCIPAL CARRERA 5 37 BIS  19 APTO 
1001

IBAGUE-TOLIMA 2669304 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-08 2021-08 1156459760 9425604921 I 2021/09/20 2021/10/06 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 16 $712,500

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $400,000 $0 $0 $400,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $400,000 $0 $0 $400,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $312,500 $0 $0 $312,500

     COOMEVA EPS016 805,000,427 1 1 $312,500 $0 $0 $312,500

TOTAL 1 $712,500 $0 $0 $712,500

Página 1 de 1 2021/10/08 04:18 PM

Planilla Resumen
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 Calle 47 N° 4 – 61 Oficina 8 Coworking 461  Barrio: Piedra Pintada Parte Alta  - Cel: 315 723 68 44 

E – mail : arqdilamlicitaciones@gmail.com 

 

 
Ibagué, 21 de octubre de 2021 
 
Señores    
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21. 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 
  
Objeto: contratar “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO 
DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
 
Asunto: Concentración de Contratos 
 
 
El Suscrito Arquitecto Diego Mauricio Lamprea Godoy identificado con cedula de ciudadanía N° 
79.791.210 de Bogotá D.C., en calidad de representante legal de la empresa ARQDILAM 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con Nit: 900.153.270-3, por medio del 
presente documento certifico que a la fecha tengo TERMINADO el siguiente contrato DE 
Interventoría: 
 

Numero Objeto 

89560-007-2020 (PAF-MEN-II-I-
017-2020) 

La Interventoría ntegral (Administrativa, financiera, contable, 
ambiental, social, jurídica y técnica) a la validación y/o ajuste de 
diagnósticos y ejecución de las obras de mejoramiento en los 
establecimientos educativos ubicados en comunidades indígenas y 
NARP priorizadas por el MEN y viabilizadas por Findeter Grupo 3 
Costa Atlántica 1 

 
Atentamente, 
 
 
 
DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY 
Representante Legal 
ARQDILAM CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
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E – mail : arqdilamlicitaciones@gmail.com 

 

 
 
 
 
Ibagué, 21 de octubre de 2021 
 
Señores    
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21. 
Bogotá D.C. – Colombia  
  
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 
  
Objeto: contratar “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO 
DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE” 
 
 
Asunto: Apoyo a la Industria Nacional 
 
 
El Suscrito Arquitecto Diego Mauricio Lamprea Godoy identificado con cedula de ciudadanía N° 
79.791.210 de Bogotá D.C., en calidad de representante del CONSORCIO INTERVENTORES 070, 
certifico que los bienes y servicios que ofrezco para el proceso de la referencia son 100% nacionales. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DIEGO MAURICIO LAMPREA GODOY 
Representante Legal 
ARQDILAM CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 4C NO. 33 - 08 - TELEFONO: 2701040 - IBAGUE

 1NANCYMOLANO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

IBAGUE 25IBAGUE

21 10 2021 22 10 2021 00:00 28 02 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 NAD: 281.638-0

CL 47  NRO. 4  - 61 OF 8 COWORKING 461 PIEDRA PINT IBAGUE, TOLIMA 3152736844

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER ICBF SIGLO 21

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

7566633

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******52,322,553.00$ ******52,322.00 $ *******8,000.00 $ ******11,461.00 $ ************71,783.00 CONTADO

25-45-101040025

25-45-101040025
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FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 4C NO. 33 - 08 - TELEFONO: 2701040 - IBAGUE

 2NANCYMOLANO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

IBAGUE 25IBAGUE

21 10 2021 22 10 2021 00:00 28 02 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO AR INTERVENTORES 070 NAD: 281.638-0

CL 47  NRO. 4  - 61 OF 8 COWORKING 461 PIEDRA PINT IBAGUE, TOLIMA 3152736844

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER ICBF SIGLO 21

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

7566633

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

NANCYMOLANO

25-45-101040025

25-45-101040025
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VALOR

7709998021167003290694

10000032906941RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

21/10/2021  04:25p.m.

NAD.   281.638
CONSORCIO AR INTERVENTORES 070

RECIBIMOS DE:

Setenta y un  mil setecientos ochenta y tres  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO POLIZA NRO.: 101040025POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

IBAGUE-45-101040025-0-1 $60,322.00 $11,461.00 $71,783.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003290694 $71,783.00

$71,783.00

CAJERO:

Pse - $ 71,783.00

PAGUESTADO

 71,783.00

10/21/2021   4:29:07PM

172.16.10.23
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CARTA DE CUPO DE CREDITO  
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Banco deOccidente
NtT. 890.300.279-4

BANCO DE OCCIDENTE

CERTIFICA

QUE IA SOCiEdAd ARQDILAM CONSULTORÍAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. CON Nit
900.153.270, tiene con nuestra entidad un cupo de crédito pre-aprobado por valor de
Ciento cuatro m¡llones seiscientos cuarenta y cinco mil c¡ento se¡s pesos (9104.645.106),
destinado para Convocatoria No. PAF-ICBFGS-|-070-2021 que tiene por objeto
'CONTRATAR'LA INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DENOMINADO "LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O
AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO,
DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y
COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE".

La vigencia del cupo de crédito pre-aprobado es de tres (3) meses contados a partir de la
fecha de cierre de la Convocatoria No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 .

Contacto: Laura Marcela García Castaño, Teléfono (1) 7462060 ext. 15443 Email
lgarc¡ac@bancodeoccidente.com.co

ide en Bogotá a los 19 días del mes de Octubre de 2021

J onroy Guerrero

Se

Qo

Fra r
c.c. 453.464 de Bogotá
Vicepresidente de Banca Empresas 1

Representante Legal
BANCO DE OCCIDENTE

Para el Banco de Occ¡dente esta cada solo tendrá validez si se encuenfra s¿./scriÍa en or¡g¡nat

B @Bco occidenle m Facebook comlBro0ncidenle www.h,ÍaidEr,cidonte.com.co

Mod Eno 2014

La presente cert¡ficación no compromete ni obliga al Banco de Occidente con la soc¡edad,
o con la ent¡dad contratante, ni compromete al Banco de Occ¡dente a la exped¡ción de la
Carta de Cupo de Crédito Aprobado en firme, libre y/o disponible, o a la ejecución de
desembolso alguno, dado que la misma se encuentra sujeta al estudio de créd¡to, a la
aprobac¡ón del cupo en firme por parte de Banco de Occidente, y al cumplimiento por parte
dE IA SOCiEdAd ARQDILAM CONSULTORÍAS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. dC IOS

térm¡nos, condiciones y garantías establecidas en la comunicación de aprobación, entre
otros. Banco de Occidente no se hará responsable por perjuicios, lucro cesante o daños
causados a la entidad contratante o a la Sociedad por la no aprobación del Cupo de Crédito
en f¡rme, por la d¡sminuc¡ón o modificación del cupo pre aprobado o por el uso que haga la
Sociedad de la presente carta. lgualmente, el Banco de Occidente se reserva el derecho
de modificar la totalidad de las condiciones aquí prev¡stas en razón de, pero sin l¡m¡tarse a,
las condiciones financieras, crediticias y de cumplimiento legal de la Sociedad.

l1
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OBJETO:

CONT. No. OBJETO VALOR EJECUTADO

VALOR EN

SMMLV AFECTADO 

POR LA 

PARTICIPACIÓN

ENTIDAD

CONTRATANTE
FECHA DE INICIO

FECHA DE

FINALIZ.

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN (C, 

UT)

001 de 2013

IMPULSAR EL PROYECTO ADECUACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, LO ANTERIOR EN 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN LAS DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS”

 $               264.105.326 448,02
Sociedad Tolimense 

de ingenieros
17-ene.-12 12-dic.-13 100%

1624 de 2019

CONTRATAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL Y FINANCIERA A LA 

CONSTRUCCION, AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

DE LA ZONA RURAL Y ZONA URBANA EN EL  MUNICIPIO DE IBAGUÉ, INCLUYE LA REVISION Y AJUSTE 

A ESTUDIOS TECNICOS Y DISEÑOS

 $               656.564.997 373,98
Alcaldia Municipal de 

Ibagué
15-may.-19 23-ene.-20 50%

2160 DE 2018

CONTRATAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL Y FINANCIERA A LA 

CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS SEGÚN LOS 

GRUPOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACION: GRUPO 1: INSTITUCION EDUCATIVA CIUDAD 

ARKALA SEDE PRINCIPAL Y GRUPO 2: INSTITUCION EDUCATIVA CIUDAD DE IBAGUE SEDE PRINCIPAL 

EN EL MUNICIPIO DE IBAGUE – TOLIMA (INCLUYE LA ACTUALIZACION DE TODOS LOS ESTUDIOS 

TECNICOS Y DISEÑOS, ASI COMO EL TRAMITE DE LA CORRESPONDIENTE LICENCIA DE 

CONSTRUCCION Y DEMAS PERMISOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA)

 $               511.670.000 291,45
Alcaldia Municipal de 

Ibagué
1-oct.-18 28-oct.-20 50%

1113,45

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA

Firma: ________________________________________

Total

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: ARQDILAM CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES SAS Y CESAR AUGUSTO CUELLAR DIAZ

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo 

señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de 

habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

FORMATO 3
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE HABILITANTE

CONVOCATORIA N°  PAF-ICBFGS-I-070-2021

LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE SUCRE”

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante. 

EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos  de habilitación de experiencia. En ningún caso el 

proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos 

inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera. 

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), 

que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.

PROPONENTE: CONSORCIO AR INTERVENTORES 070
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Icilda Municipai 

lbagué 
NIT.8001133811 

PROCESO: GESTION CONTRACTUAL 
Código: 

FOR-12-PRO-GC-01 --,¿. musioi 

sl: = 
Versión: 	01  

FORMATO: CERTIFICADO FINAL DE 
CUMPLIMIENTO CONTRATOS 

Fecha: 
26/10/2017 

Página: 1 de 1 

CERTIFICACIÓN ACLARATORIA 

El Arquitecto CARLOS HERNANDO DIAZ BOTERO, Profesional Universitario de la 
Secretaria de Educación, en calidad de supervisor, dando alcance a la certificación emitida 
el día 24 de enero de 2020, Aclaro los valores correspondientes a Interventoría a estudio 
técnicos y diseños e Interventoría a construcción del contrato de interventoría N° 1624 del 
27 de marzo de 2019, suscrito con el CONSORCIO INTERVENTORIA RURAL Y URBANA, 
identificado con Nit: 901.258.389-6., cuyo objeto corresponde a CONTRATAR LA 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL Y FINANCIERA A LA 
CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONA 
RURAL Y ZONA URBANA EN EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ, INCLUYE LA REVISIÓN Y 
AJUSTE A ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS. 

Valor Etapa de Interventoría a Estudios y Diseños 	$ 25.935.000 
Valor Etapa Interventoría Obra 	 $ 656.564.997 
Valor Total Interventoría 	 $ 682.499.997 

Dado en Ibagué, a los seis (06) días, del mes de julio de 2021. 

ANDO DIAZ 
Profesional Uni ersitario 
Secretaria de Educación Municipal 
Supervisor 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través de la plataforma PISAMI y/o de Intranet de la Administración 
Municipal. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la 

Alcaldía de Ibagué 
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Sociedad Tolimense de Ingenieros 
REGIONAL DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS 

ORGANO CONSULTIVO DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL 
NIT: 890.700457-8 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TOLIMENSE DE INGENIEOS 

CERTIFICA: 

El Ingeniero CESAR AUGUSTO CUELLAR, identificado con C.C. 93.372.186 de Ibagué y Matrícula 

profesional No. 25202-61995, ejecutó el Contrato de Interventoría No. 001 de 10 de enero de 
2013, cuyo objeto fue: "IMPULSAR EL PROYECTO ADECUACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 

!BAGUE TOLIMA, LO ANTERIOR EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS". Que el contrato ejecutado tiene los siguientes datos técnicos: 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 
CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: 
VALOR ADICIONAL: 

VALOR TOTAL: 

PLAZO: 

PLAZO ADICIONAL: 
OBJETO: 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE TERMINACION: 
AREA CONSTRUIDA: 
CALIDAD DEL SERVICIO: 

SOCIEDAD TOLIMENSE DE INGENIEROS 

ING. CESAR AUGUSTO CUELLAR 

No. 001 DE 2012 

$ 238.785.178 (IVA INCLUIDO) 

$ 117.981.709 

$ 356.766.887 

CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 

CINCO (5) MESES CALENDARIO 

IMPULSAR EL PROYECTO ADECUACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DEL MUNICIPIO DE IBAGUE TOLIMA, LO ANTERIOR EN 

BENEFICIO DE LA COMUNIDAD EN LAS DIFERENTES INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

17 DEENRO DE 2012 

12 DE DICIEMBRE DE 2013 

7.811 M2 
EXCELENTE 

Se certifica que la ejecución del contrato tuvo dentro de su alcance la realización de construcción 
obra nueva y ampliación de edificaciones de uso educativo. 

La presente certificación se expide por solicitud del interesado, en Ibagué, a los treinta (30) días 
del mes de enero de dos mil catorce (2014). 

Atentamente, 

FERNANDO 	HEZ CARDOZO 
Presidente S 

IBAGUE, CARRERA 7a. NUMERO 9-43 — TELEFAX 2732268 TELEFONO 2731106 
E-maiisociedadtolimensedeingenieros@hotmail.com  
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